
Sancionadora, y en uso de la delegación conferida por el
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 25 de junio de
2007, conforme a la facultad que le atribuye el artículo
127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, modificado por la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización
del Gobierno Local, adopta la siguiente 

RESOLUCIÓN

Primero.- Iniciar expediente sancionador contra don Oli-
ver Varona Rodríguez, con DNI 20203933, por llevar
suelto un perro de raza Pittbull, por la calle Juan del Cas-
tillo, número 5. No obstante, el presunto responsable
puede conocer voluntariamente su responsabilidad, con
los efectos previstos en el artículo 8 del R.D. 1.398/1993.

Segundo.- Conceder un plazo de quince (15) días, con-
tados desde el día siguiente a la notificación, para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse.

Tercero.- Nombrar instructor del expediente a don Anto-
nio Vila Sánchez y secretaria a doña Esther Gómez Hi-
guera, contra los que podrá promover recusación en la
forma establecida en el artículo 29 de la Ley de Proce -
dimiento Administrativo, si se dan las circunstancias esta-
blecidas en el artículo 28 del citado texto legal.”

Contra esta resolución por ser de trámite no cabe re-
curso alguno.

Santander, 7 de mayo de 2008.–La concejal-delegada
(ilegible).
08/6726

AYUNTAMIENTO DE SARO
Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio
2008, y apertura del período de cobro.

Por resolución de la Alcaldía de fecha 13 de mayo de
2008 fue aprobado el padrón del Impuesto sobre Vehícu-
los de Tracción Mecánica del ejercicio 2008.

El referido padrón se expone al público durante un plazo
de veinte días hábiles al objeto de que pueda examinarse
por los interesados y presentar, en su caso, las reclama-
ciones que se estimen procedentes.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se de-
riven del presente padrón, se podrá interponer recurso de
reposición, ante el órgano que ha dictado el acto, previo al
contencioso-administrativo en el plazo de un mes, a con-
tar desde la finalización del período de exposición al pú-
blico del citado padrón, de conformidad con lo establecido
en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición, se podrá interponer recurso Contencioso-
Administrativo ante los órganos de dicha jurisdicción, en la
forma y plazo determinados en la Ley 29/1998, de 13 de
julio. Todo ello con independencia de que se pueda inter-
poner cualquier otro recurso que se estime procedente
por los interesados.

Simultáneamente se anuncia la cobranza del citado tri-
buto, cuyo período voluntario abarcará desde el día 4 de
agosto de 2008 al 6 de octubre de 2008, ambos inclusive.

El ingreso podrá efectuarse en las oficinas municipales
los lunes de 17:00 a 18:00 horas. El resto de los días se
podrá efectuar el ingreso en la Oficina de Recaudación de
Sarón sita en avenida Los Rosales, 15 bajo de 9:00 a
14:00 horas; asimismo podrían efectuar el ingreso me-
diante la domiciliación de recibos en las cuentas bancarias
de las entidades financieras colaboradoras.

Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas
que no se hayan satisfecho será exigidas por el proce -
dimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio,

intereses de demora y, en su caso, las costas que se pro-
duzcan. Todo ello en cumplimiento de lo establecido en
los artículos 86 a 88 del Reglamento General de Recau-
dación, aprobado por Real Decreto 1.684/1990, de 20 de
noviembre.

Saro, 13 de mayo de 2008.–El alcalde, Daniel Trueba
Ruiz.
08/6949

AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA
Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por
Recogida de Basura y Tasa por Alcantarillado para el pri-
mer semestre de 2008, y apertura del período de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 13 de mayo de
2008, han sido aprobados los padrones para el cobro de
las Tasas por Recogida de Basura y Servicio de Alcanta-
rillado del primer semestre de 2008.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dicho documento está
a disposición de los contribuyentes en las oficinas munici-
pales de este Ayuntamiento, donde podrán examinarlo du-
rante el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOC.

Del mismo modo se establece que el plazo de ingreso
de las cuotas, en período voluntario, abarcará desde el
día 3 de junio al 5 de agosto de 2008, ambos incluidos.

Los contribuyentes obligados al pago harán efectivas sus
deudas en cualquier oficina de Caja Cantabria con el recibo
emitido por la entidad bancaria o bien en las oficinas muni-
cipales de este Ayuntamiento, los días 3, 10 y 17 de junio y
1, 15 y 29 de julio de 2008, de 9:00 a 13:00 horas.

Asimismo se podrá hacer uso de la domiciliación en en-
tidades bancarias.

Contra el acto de aprobación de los padrones y las liqui-
daciones incorporadas en los mismos, podrá formularse
recurso de reposición ante la Alcaldía, previo al conten-
cioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de finalización del período de ex-
posición pública de los correspondientes padrones.

Al día siguiente al vencimiento del plazo para el pago
en período voluntario, se iniciará el período ejecutivo, lo
que determina la exigencia de intereses de demora y los
recargos del período ejecutivo en los términos de los ar-
tículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

Villaescusa, 13 de mayo de 2008.–El alcalde (ilegible).
08/6948

AGUAS DEL NORTE, S. A.

Notificación de deudores del Servicio de Agua Potable y
Alcantarillado.

La empresa «Aguas del Norte, S. A.», con NIF A-
20032298 concesionaria de los Servicios Municipales de
Agua potable y Alcantarillado de Los Corrales de Buelna
y con domicilio en la avenida Lehendakari Agirre, 29 6°
48014-Bilbao 

ANUNCIA 

Que habiendo resultado infructuosa la notificación per-
sonal para proceder al corte del suministro del agua por
impago de las facturas, a las personas o entidades que
se indican a continuación, por hallarse en ignorado para-
dero, o, en su caso, haberse negado a recibirlas, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 58.1, 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se realiza su pública notificación. 

Se hace pública la relación de personas y entidades
usuarias del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado a
las cuales se ha intentado la notificación de la deuda por
correo certificado en el último domicilio conocido, de
acuerdo con el artículo 68 del Reglamento del Servicio de
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Abastecimiento de Agua y Alcantarillado y la cual no se ha
podido practicar. 

A fecha 5 de mayo de 2008 la relación de usuarios deu-
dores es la siguiente:
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Los clientes afectados podrán realizar el pago de su
deuda en las oficinas del Servicio Municipal de Agua,
«Augas del Norte, S. A.», sita en la calle General Mos-
cardó, de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas o en nues-
tras entidades colaboradoras en el plazo de un mes, a
contar a partir del día siguiente al de la publicación del
presente en el BOC, salvo que haciendo uso de su dere-
cho, interponga las alegaciones que estime pertinentes
ante el Ayuntamiento, dentro del mismo plazo.

El impago conllevará la suspensión del suministro con-
forme al artículo 67 del citado Reglamento.

Bilbao, 6 de mayo de 2008.–El director gerente de
ANSA, Jon Koldo Izagirre Etxeberría.
08/6702

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de laudo arbitral relativo a solicitud de arbi-
traje número 1414/07/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de Co-
rreos a la parte reclamante el laudo arbitral dictado con

relación a la solicitud de arbitraje núm. 1414/07/ARB for-
mulada por doña Carmen Martínez Zapico frente a la em-
presa denominada «Telefónica Móviles España, Sociedad
Anónima» de conformidad con el artículo 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se notifica mediante la publicación de la
parte dispositiva de la resolución mencionada, pudiendo
tomar conocimiento en el plazo de diez días de su texto ín-
tegro en las oficinas de la Junta Arbitral de Consumo de
Cantabria, ubicadas en la calle Nicolás Salmerón, número
5-7 de esta capital.

“Por todo ello, vistos los documentos que obran en el
expediente, el R.D. 636/1993, de 3 de mayo, por el que se
regula el sistema arbitral de consumo y el acuerdo conci-
liatorio alcanzado por las partes, decidimos por UNANIMI-
DAD. Que a nuestro leal saber y entender, debemos
recoger y recogemos el acuerdo conciliatorio alcanzado
por las partes en los términos formulados en el funda-
mento segundo de la decisión. De conformidad con el ar-
tículo 13.3 del Real Decreto 636/1993, no procede
condena en costas, al no apreciarse mala fe o temeridad
en ninguna de las partes. De conformidad con el artículo
17.1 del Real Decreto 636/1993, el presente laudo tiene
carácter vinculante y ejecutivo para las partes y produce
efectos de cosa juzgada. De acuerdo con lo establecido
en el artículo 41 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de
Arbitraje, contra el mismo cabe ejercitar ACCIÓN DE ANULA-
CIÓN ante la Audiencia Provincial de Cantabria en el plazo
de los dos meses siguientes a su notificación o, en su
caso, de la corrección, aclaración o complemento a que se
refiere el artículo 39 de dicha Ley”.

Santander, 9 de mayo de 2008.–La secretaria del Cole-
gio Arbitral, M. Jesús Vicente Cabezas.
08/6693

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución de archivo relativa a solicitud de arbitraje nú-
mero 1825/07/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de Co-
rreos la resolución de archivo de la solicitud de arbitraje
1825/07/ARB formulada por doña Julieta Romero de Res-
trepo frente a la empresa «France Telecom España, 
Sociedad Anónima» se procede, a efectos de su co no  -
cimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto, haciendo saber a la parte reclamada que,
contra dicha resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos
meses a computar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de Cantabria,
de conformidad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y en los artículos 48 y
109.c de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Asimismo, según lo
previsto en el artículo 116 de la precitada Ley 30/1992,
dispone del plazo de un mes para interponer recurso po-
testativo de reposición ante el presidente de la Junta Ar-
bitral de Consumo de Cantabria.

Santander, 9 de mayo de 2008.–El presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis To-
millo Urbina.
08/6694


